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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Deporte.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Comité Nacional Antidopaje, como única autoridad deportiva facultada para recolectar muestras biológicas y en su caso, 

iniciar la investigación para los resultados adversos o atípicos. Explicitar que el laboratorio central antidopaje de denominará 

Laboratorio Nacional de Prevención y Control del Dopaje. 

 

No. Expediente: 1021-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo décimo primero, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será junto con las 

asociaciones deportivas nacionales, la instancia responsable de 

conocer de los resultados, controversias e irregularidades en las 

normas y procedimientos que surjan de los controles dentro y 

fuera de competición a que sean sometidos los deportistas en el 

territorio nacional. 

 

 

 

 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje tendrá carácter 

nacional en tanto no exista otro homologado en el país, 

obligándose las asociaciones deportivas nacionales a enviar a 

dicho laboratorio para su análisis, todas las muestras biológicas 

que se recolecten en los eventos y competiciones de carácter 

nacional o internacional que se realicen en el país. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GENERAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 121 y 135 de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la única 

autoridad facultada para recolectar muestras biológicas e 

iniciar la gestión de investigación, para los resultados 

analíticos adversos y/o atípicos y también para las 

infracciones no analíticas descritas en el Código Mundial 

Antidopaje. Asimismo, dará inicio y seguimiento al 

procedimiento disciplinario hasta su terminación, 

pronunciando la resolución respectiva, en los términos 

establecidos en el Código referido en el presente párrafo. 

 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje denominado 

Laboratorio Nacional de Prevención y Control del 

Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto no exista otro 

homologado en el país. El Comité Nacional Antidopaje 

deberá enviar a dicho laboratorio o en su caso al laboratorio 

homologado, para su análisis, todas las muestras biológicas que 

recolecte en los eventos deportivos y competiciones de carácter 

nacional e internacional que se realicen en el país. 

 

Cuando se trate de eventos internacionales y la autoridad de 

gestión de los resultados tenga el carácter internacional, se 

deberá observar el mandato del Código Mundial Antidopaje.” 
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Transitorios 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

JJRP 


